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Guayaquil, 13 de agosto de 2020. a 

Señor 

JUAN CARLOS BURBANO ERAZO 

Presente. - 

De mi consideración: o ada 0 

Me es grato comunicarle que la Junta general Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SERVITRACTOR S.A, reunida el día de hoy lo ha designado GERENTE GENERAL de la compañía 

por un período de CINCO AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto social de la 

compañía. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el notario vigésimo 

primero del Cantón Guayaquil, el 17 de NOVIEMBRE de 2004 e Inscrita en el Registro Mercantil 

el 26 de NOVIEMBRE de 2004, 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

CÉSAR OSORIO 

PRESIDENTE 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVITRACTOR 

S.A constante en el presente nombramiento. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.203 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:11 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

SERVITRACTOR S.A., a favor de JUAN CARLOS BURBANO 
ERAZO, de fojas 63.987 a 63.990, Libro Sujetos Mercantiles número * 

10.999. 
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Guayaquil, 04 de septiembre de 2020 

revisapo Por: É/      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos degistrades”os de exclusiva/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Xr1. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0202887 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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